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La demandada FERIAS Y EVENTOS S.A. EN REORGANIZACIÓN a través de su 

apoderado judicial y durante el termino de traslado allegó contestación de la 

demanda en la que se opuso a las pretensiones, presentó excepciones de mérito, 

solicitó al despacho dictar sentencia anticipada conforme lo señala el artículo 278 

del CGP, presentó y solicitó pruebas.   

 

El escrito será agregado al expediente y dado que a la fecha ya la etapa que 

antecede esta surtida se continuará con el trámite procesal, esto es ordenar correr 

traslado, conforme al artículo 110 del C.G.P., de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado.  

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al plenario la contestación de la demanda presentada por 

FERIAS Y EVENTOS S.A. EN REORGANIZACIÓN a través de su apoderado 

judicial, la cual fue presentada durante el termino de traslado. 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado por secretaría de las excepciones de mérito, 

presentadas por la demandada FERIAS Y EVENTOS S.A. EN REORGANIZACIÓN, 

por encontrarse agotados las etapas procesales que anteceden (Art. 110 del CGP). 
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SECRETARIA 

En Estado No. 095 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   JUNIO 23 DE 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 

 


